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ÍTM 0^76, yfe' 
that anitrioret J pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Lm tdietot y anundog oficia^ 
Ita y particulargg gut sean df 
pfiyo, satisfarán. DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y log 
anuncios judiciales a rgután 
dg CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA: debiendo los 
interesados acreditar anies de 
la publicación, y por medio de 
la corregpondientg Carta de 
Payo, haote saUsfecho su im
porte en la Depositaría de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requirito no H insertarán

Eos leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscite en la Contaduría déla ExcelsnUsima Diputación Provincial, 
ofriea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, u El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus

si en efías no se dispusiere oira cosa. Se entiende hecha la promulgación el día n cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
sn 'que termina, la inserción de la Ley en la CrACETA* (Art. 1.^ del Código Civünl de la capital por medio de libranea del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro.

lie líenlas Públicas de la Pro-1 DE LODRO^O
Vicia de Logroúo 

flrcular i^obre ferniación de la Matricula de ran* 
trlbu el ©n Industrial para el año 1080

LOS PRECIOS DE LÁ UVA 2-247

La Base 31 de las dictadas pa
ra Ordenación de la Contribu
ción Industrial por R. D. de 11 
de mayo de 1926, ordena que 
anualmente se formé una relación 
o lista de todas las personas na
turales o jurídicas que en una 
misma población ejerzan indus
tria, comercio o profesión, clasi
ficados por tarifas, clases y epí
grafes, con expresión de la cuota 
medía que a cada uno correspon
da.

Dicha relación, denominada 
Matrícula, se formará dentro del 
último trimestre del año econó
mico, para empezar a regir en el 
inmediato, debiendo estar apro
bada diez días antes de comenzar 
éste, y para confección de la mis
ma se previene:

a) La Matrícula habrá de te
ner las siguientes columnas:

1 .* Cuotas del Tesoro.
2 .®—Recargo de fuerza hidráu

lica para las industrias que la em
pleen.

3 .*—Recargo municipal, al tan
to por lOOJfiiado por cada Ayun
tamiento, sobre la cuota del Teso
ro, o sobre la {suma de cuota y 
recargo por empleo de fuerza 
hidráulica en sn caso.

4 .*—5 por 100 de tasa de recau-

Cuota del Tesoro...... 
Recargo municipal al 13 por 100 

por 100 tasa de recaudación. .

Suma .....
20 por 100 recargo transitorie. .

Total.....
Corresponde al trimestre . . .

b> La formación y aprobación 
de la Matrícula se ajustará a lo 
dispuesto en los capítulos 3°, 4° 
y 5® de la Ordenación y 3® al 7® 
del Reglamento de la Contri
bución Industrial, que también 
Jçe en éüabto ño haya sido mó- 
dificado por aquella,

e) La Matrícula se formará 
por duplicado y con lista cobra- 
ioria, reintegrándose un ejem
plar a razón de 1,50 pesetas por 
Phego y él otro ejemplar y la lis
ia cobratoria, con timbee móvil 
de 0j25 pesetas también por plie- 

y se justificará con las si- 
iiuientes certificaciones, asimis- 

r®ipt®gradas con timbre mó- 
dé 0;Í5 pesetas cada una:

2.235 
dación sobre la suma de las can
tidades anteriores.

5 .*—Total de las cuatro prime
ras columnas.

6?—20 por 100 de recargo 
transitorio sobre la cuota del Te
soro, o sobre la suma de cuota y 
recargo de fuerza hidráulica en 
sn caso.

7 .*—Total de las columnas 5.® 
y 6.®.

8 .*—10 por 100 de Recargo pa
ra el paro obrero en los Munici
pios que lo tengan establecido.

9 .®—Total general. 
10’®—Cantidad que correspon

de al trimestre.
ll.®--Cantidad que correspon

de al año, en los casos en que la 
industria tenga el carácter de 
irreducible.

Se advierte que, en cada con- 
tribuyénte, el total general ha de 
ser; indefectiblemente, múltiplo 
de 4, y, por tanto, la cantidad a 
satisfacer al trimestre la cuarta 
parte {exacta del total general, 
bastando para obtener esta exac
titud aumentar o disminuir, según 
los casos, en los céntimos preci
sos. la cantidad ‘que corresponda 
al 5 por lOOdejtasa de recauda
ción.

Ejemplo práctico:

lis leb tecent Pibe hteent

72*00 72‘00
9*36 9*36
4*07 4*08

85*43 85*44
14‘40 14‘40

99*83 99‘84
24*96 24‘96

1® Del Recardo municipal 
acordado por el Ayuntamiento. 

2® De exposición al púdüco 
de la Matrícula y resultado de la 
misma.

3® De las industrias en ambu
lancia.

4® De los aforos locales des 
tinado a espectáculos públicos.

5® De ferias y mercados, ex 
presando, también, si se trata de 
términos municipales en que 
arranquen, bifurquen o empalmen 
líneas terreas.

6® De industriales que satisfa
gan más de 1,500 pesetas cuota 
pata el Tesoro, bien sea por una 
sbb o por varias industrias.

7® De Sociedades, Compañías 
Asociaciones y Comunidades de

£1 lltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Agricultura, me dice 
lo que sigue:

«Vista la propuesta formulada por la Junta Vitivinícola de esa 
provincia, referente a la fijación dél precio de la uva para la actual 
vendimia, remitida con fecha 5 del actual, esta Jefatura acuerda se
ñalar como precios de la uva para la presente campaña los siguien
tes:
Zona de Rioja Alta formada por los términos de Fuenmayor, Ceni
cero, Uruñuela, San Vicente de la Sonsierra y Abalos:

Uva de secano................0*38 ptas. kilo.
Uva de regadío..............0‘30 ** ‘*.
Zona que comprende desde el río Iregua hasta el límite de la pro

vincia de Burgos, exceptuando de ella los términos municipales ante
riores:

Uva..........................0*34 ptas. kilo.
Zona de Rioja Baja que comprende a estos efectos solamente 

desde el río Iregua hasta los límites de las provincias de Zaragoza y 
Navarra:

Uva.......................... 0*32 ptas. kilo.
Estos precios se entenderán como únicos, aunque se admite una 

oscilación para graduar la calidad de la uva que puede alcanzar el 
10 por 100 por encima y el 5 por 100 por debajo de los señalados».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
Logroño, 24 de septiembre de 1938. Ill Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe Enrique de la Lama

i) En los Municipios en que se 
ejerzan industrias agrcmiaDles y 
se adopte para las mismas la tri
butación en forma gremial, en la 
constitución {de gremios, fijación 
de cuotas y sustanciación de las 
reclamaciones de agravios, habrá 
de procederse como disponen las 
Bases 34 al 39 de la Ordenación 
y los preceptos concordantes de 
los capítulos 4.® y 5.® del Regla
mento.

j) Las Matrículas confeccio
nadas se expondrán al público 
durante diez días, según dispone 
el artículo 106 del Reglamento y 
las Bases 33 y 39 de la Ordena
ción, teniéndo en cuenta que tal 
exposición, como la de los repar
tos gremiales donde se hubieran 
formado, suplen a la notificación 
individual, siempre que se le ha
ya dado la obligada publicidad, 
bien por medio de la Prensa o en 
la forma más usual en él Munici
pio.

k) La Matrícula de cada Mu- 
nidpio, acompañada de las recla
maciones que se hubieran produ
cido, habrá de ser remitida a es
ta Administración de Rentas pú
blicas dentro de los cinco días si
guientes al vencimiento del plazo 
de exposición al público; debién- 
do quedar presentadas todas las 
de la provincia antes del próximo 
mes de noviembre.

Si la aplicación de la presente 
Circular .suscitase alguna duda a 
los señores Alcaldes y Secreta
rios encargados por precepto le
gal de la formación del documen
to cobratorio que la motiva, se

cualquier clase, expresando el 
objeto de ellas y sus elementos * 
de trabajo.

d) Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas, 
figurarán en Matrícula con las 
cuotas en blanco, ya que a los 
primeros ha de liquidárseles la 
Contribución al presentar trimes- 
tralménte las declaraciones jura
das arreglo a la R. O. de 15 de 
octubre de 1925, y a los segundos 
al hacer efectivos los libramien
tos.

e) Los fabricantes de electri
cidad figurarán en Matrícula por 
la producción media diaria obte
nida en ejercicio anterior, sin 
perjuicio de la recticafición que 
proceda al terminar el corriente. 
Lo propio deberá suceder con 
los abastecimientos de aguas po- 
ables.

f) Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en Matrícula y sujetos al 
pago del tribute, si antes de 
comenzar el ejercicio económico 
no presentan la baja, conforme 
a lo dispuesto en la Circular de 
7 de octubre de 1925.

g) La tributación de los Médi
cos por inclusión en Matrícula se 
ajustará a lo dispuesto en la R.O. 
de 14 de julio de 1926.

h) En los Ayuntamientos don
de no se ejerzan industrias, la Al
caldía remitirá certificación ne
gativa, quedando responsables, 
en caso ae inexactitud del docu
mento, de la defraudación produ
cida, conforme a lo prevenido en 
el artículo 172 del Reglamento, j
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servirá exponerla a esta Admi
nistración de Rentas públicas, en 
la la seguridad de que, inmediata
mente, les será solventada.

Logroño, 23 de setiembre de 
1.9á8—in Año Triunfal.

El Administrador de Rentas
Públicas 

Juan Bautista Polo.

íÉjatMa Praísiisl dt Is- 
iisliia

* 2.246

INSTALACION 5 DE INDUS 
íTRIA NUEVA

D. Nicolas Bañón Valiente, ha 
solicitado autorización al Minis
terio de Industria y Comercio pa
ra .'instalar en Haro (Logroño) 
una industria de curtido de bada
nas y manufactura de guantes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de Agosto último 
y disposiciones complementarias, 
para que cuantos lo deseen, pue
dan hacer en el término de ocho 
días a partir de la publicación de 
este anuncio, las reclamaciones 
que estimen oportunas en las ofi
cinas de esta Delegación de In
dustria (calle de Isidro Iñiguez n® 
2)»

Logroño, 23 de septiembre de 
1938.-m Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe.K Córnea Escolar

Sección Adminstratíva de pri
mera Enseftanza

2.234
En cumplimiento délo mandado 

por el párrafo 3®, art® 50 de la Or- 
de ministerial de 20 de agosto úl
timo, se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia los si
guientes nombramientos de Ma
estros interinos:

D** Felisa Ruiz de Oña Barrióla, 
para San Millán de la Cogolla ni
ñas (sustituía) j D. Daniel Ramón 
Asensio Navajas, para Fuenma
yor, Sección de Graduada; D. 
Gerardo Lasheras Gutiérrez, pa
ra Abalos; Jy D® M* Natividad 
Nájera .González, para Viniegra 
de Abajo, niños.

Logroño, a 23 de Septiembre 
de 1938. (ni Año Triunfal.)

El Jefe de la Sección,
José Marifto.

2.245
Don Salvador Sdnchea lerdn^ 

Jtiea Especial de Incautacio
nes de la ciudad y partido de 
LogrofU)
Hago saber: que en autos de 

menor cuantía seguidos a instan
cia de Don José Elicegui Goitia 
vecino de esta ciudad, contra el 
de Uruñuela, Segundo Arreyuelo 
Zárate, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en trámite de eje^ 
cución de sentencia en este Juz
gado, se embargaron, tasaron y 
sacan a pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días 
los siguientes binee muebles em
bargados como de la propiedad 
del ejecutado.

Mitad de una mápuina trillado

ra, marca Aj’uria, número 2, con 
su motor «Lister» de 25 H'P' que 
se encuentra actualmente deposi
tada en poder del otro consocio, 
vecino de Uruñuela, ¡Luis García 
Bilbao, habiéndose tasado toda 
ella en tres mil ochocientas pese
tas.

La subasta tendrá lugar en el 
Juzgadr de primera instancia de 
Logroño |a las doce horas del día 
10 de octubre próximo, y se ad
vierte a los licitadores que para 
tomar parte en la misma será ne
cesario depositar previamente en 
este Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad tiqo de subasta, que sólo 
se admitirán posturas sean a de
recho.

Logroño, 23 septiembre de
1938 III Año Triunfal

El Juez de Incautaciones.
Salvador Sanchóa Terdn

El Secretario
P. N.

2.243
D. Salvador Sdnchea Terdn, 

Juea de Primera Jnstancia 
e Instrucción del partido de 
Logroño
Como Juez Especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para intruir expediente 
sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de 
Don Francisco Alonso Viso de 
Logroño, he acordado en el 
mismo, expedir el presente, co
mo lo verifico, por el que se cita 
al referido presunto responsable 
D. Francisco Alonso Viso actual
mente en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado especial, personalmente o 
por escrito para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Logroño, 20 de Septiembre de 
1.938

III Año Triunfal
El Juez de Instrucción

Salvador Sanchea Terdn

D. Salvador Sdnchea 2erdn, 
Juea de Primera JnstancitL e 

Jntrucción del partido de Lo- 
groño.

2.244
Como Juez especial nombrado 
por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente 
sobre declaración administrativa 
de responsabilidad civil de José 
Asensio Verde de Logroño, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable José Asensio Yerbe 
actualmente en ignorado parade
ro, a fin de queden el término de 
8 días hábiles comparezca ante 
este Juzgado especiai, personal
mente o por escrito para qua ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bajo aperci- 
miento que, de no verificarlo, le 
parrá el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Logroño, a 27 de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho 

lU Año Triuntal.
El Juez de Instrucción.

Salvador Sdnchea Terdn,

Imprenta Provincial

MMsniiir' nniii
ORDENES 2239

MOVILIZACION
S. E, |el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispuesto 
la incorporación a filas de los re
clutas pertenecientes altercer tri
mestre del reemplazo |de 1941.

Para su 'cumplimiento Ise ten
drán en cuenta las siguientes ins
trucciones;

1 .* Se cancentrarán en glus 
respectivas Cajasjde Reclutas, en 
los días 15 al 23 del próximo mes 
de octubre.

2 .® El contingente de incorpo
rados se destinará únicamente al 
Arma de Infantería y quedará a 
disposición del General Director 
de Movilización Instrucción y Re
cuperación para que sea utilizado 
en la forma que dicho General 
disponga con arreglo a^' las órde
nes de S. E. el Generalísimo.

3 .® Se tendrá en cuenta para 
este llamamiento cuanto se dispo
ne en la Orden de 6 de agosto pa
gado (B. O. núm. 38), por la que 
fueron llamados a concentración 
los individuos pertenecientes al 
primer trimestre de esta reem- 

Burgos, 22 de septiembre de 
‘1938.-- in Año Triunfal.— El 
General Encargado del Deepa- 
cho del Ministerio, Luis Valdés 
Cavanilles.

L «iciiiu
EDICTO 2.250

Aprobado por este Ayuntal 
miento el presupuesto Municipa- 
ordinario para el ejercicio de 1939 
queda expuesto al .público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Haciente de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto muni 
cipal, aprobado por R. D, de 8 de 
marzo de 1924.

Muro de Cameros 23 de Sep* 
tiembrejde 1938.—ni Año Triun
fal.

El Alcalde

EDICTO 2.249

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1939- 
40, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimíemto y a los efectos 
del artículo 5® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924,

Formados los repartos de. Rús
tica y Urbana para 1939, se expo
nen al público por el tiempo re
glamentario a fin de que puedan 
ser examinadas y presentar las 
reclamaciones pertinentes.

Cañas, 15 de septiembre 1938.
III Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 2.248
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1939- 
40, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal cr tér
mino de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Formados los repartos de, Rús
tica y Urbana para 1939, se expo
nen al público por el tiempo re
glamentario a fin de que puedan 
ser examinadas y presentar las 
reclamaciones pertinentes.

Villarejo, 15 septiembre 1938— 
III Año Triunfa!.

El Alcalde

EDICTO 2.209

Por el presente se hace saber 
que conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 5® del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigente que
da expuesto al público por el, 
plazo de ocho días, en Interven
ción de fondos de este Ayunta
miento, y en horas de oficina, el 
proyecto de Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1939, for
mado por la Comisión de Hacien
da, pudiendo formularse las re
clamaciones durante dicho plazo 
y ocho días más.

A’faro a 12 de septiembre de
1938 III Año Triunfal

El Alcalde
Manuel Navajas

AYUNTAMIENTO DE HARO
2.225

A los efectos prevenidos por la 
vigente legislación; se hace públi
co que la Comisión Municipal 
Permanente de mi presidencia en 
la sesión celebrada el día ayer, 
aprobó el anteproyecto de presu
puesto ordinario para el ejercito 
de 1939, cuyo expediente se halla 
de manifiesto en las oficinas de 
Secretaría Ipara que durante el 
plazo de ocho días puedan presen
tarse reclamaciones por cuantos 
se consideren perjudicados, de 
acuerdo con el artículo 5° del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1,924.

Dado en Haro, a 20 de septiem
bre de 1938 ni Año Triunfal

El Alcalde,

ANUNCIO 2.217
La Junta del Patronato de las 

Escuelas de San Román de Came
ros abre concurso para proveer 
en propiedad la Escuela de niñas, 
dotadas con mil trescientas pese
tas, casa, huerta y una Igratifica- 
ción que dependerá del compor
tamiento de la agraciada. Acom
pañarán a las instancias los cer
tificados de nacimiento y buena 
conducta, hoja de estudios y co
pia del título.

Pasados los quince días de la 
inserciónMe teste anuncio en el 
Boletín Oficial se procederá a 
la elección de la que reuna mayo
res méritos.

San Román de Cameros 21 de 
septiembre de 1938

III Año Triunfal 
El Presidente del Patronato 

Pedro Sáenz Gil
I , ■ I. - ~ '

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

•1 artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu

lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 

timbre especial de UNA PESETA
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